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y cualesquiera otros Comprobantes de él 
cuando los haya; y tomar todas las de 
mas disposiciones que el celo y la pruden­
cia sugieran para conseguir el descubrí* < 
miento de la verdad/—Es terminante y < 
clara, y sin embargo no solo se desatien- ] 
de mi solicitud tan de derecho , sino que ) 
ni aun se ha pensado en asegurar el pa- < 
garé , supuesto cuerpo del delito, que pú- 4 
blicamente se sabe obra en manos del se- ] 
ñor conde de Villa-creces, cuyoexactísi- ) 
mo conocimiento de estos documentos, ¡ 
que es notorio, seria suficiente á probar i 
mi inocencia y calumnia , ademas de que ¡ 
la regla segunda dice:—^'Procederán in­
mediatamente sin perjuicio de lo sobredi­
cho á comprobar la existencia ó el cuerpo 
del delito cuando éste sea de ios que de­
jan señales materiales de su perpetración 
y á hacer la correspondiente infbr:nacion 
sumaria de testigos en solo lo que baste 
para acreditar legalmente la verdad de 
los hechos."—Su primera parte no ha te­
nido valorparaestejjzgado, y sin cotejo 
ni exámen procede á la segunda , todo lo 
que conocerán los peritos y e! público, 
no es arreglado á justicia. La disposición 
tercera del artículo y capítulo primero, 
á la letra dice:—"Aun cuando no esté en 
¡a clase de pobre, á todo español que de­
nuncie ó acuse criminalmente algún aten­
tado que se haya cometido contra su per­
sona, honra ó propiedad se le deberá ad­
ministrar eñeazmente toda la justicia que 
el caso requiera sin exigírsele para ello 
derechos algunos, ni por ios jueces iníe- 
rioresni por los curiales siempre que fuere 
persona conocida y suñeientemente abo­
nada ó que diere ñanza de estar á las re­
sultas del juicio. Pero todos los derechos 
que se devenguen serán pagados después 
del juicio por medio de la condenación de 
costas que se imponga al reo ó al acusa­
dor ó denunciador, el cual debe sufrir 
siempre que aparezca haberse quejado sin 
fundamento.—Toda es ilusoria para este 
juzgado ménos en la parte que aquí noes^ 
del caso , pues á un hombre á quien se le 
embargan bienes mas que suñcientes á 
responder de las resultas del juicio,-claro 
es está de mas el prestar fianza. La dis­
posición quinta dice:—"Por ahora y has­
ta que alguna ley establezca oportuna­
mente todas las garantías que debe tener 
la libertad civil de los españoles, á nin- 
guno de ellos podrán ponerle ó retenerle 
en prisión ni arresto los tribunales ó jue­
ces sino por algún motivo racional bas- 

) tante en que no haya arbitrariedad."—De

!'

RÍIMITID^.

á dirigir á ustedes para que ten- 
'^r^b^nda^ ensuaprecta-

jante tuvo varios objetos, y entre t^ros, 
1,) estabiecer códigos, 
yes que garantizasen al mas deb.i de ¡os 
baques .Asechanzas y abusos mas 
fuerte: estas imposicmnes con que ios 
nombres se ligaron para vivm en^<^ 
lúa, progresivamente se han ilustiado y 
han llegado en nuestros dias cast a la per­
fección ; pero ¿de qué smve este trabajo 
ímprobo á que se dedicaron con afan la 
probidad y el talento? Queda reducido a 
la ilusión, á la nada y en el mismo i^li- 
gro la libertad individual y el hombre, 
sin los derechos que por estas mismas le­
yes se crearon. Tenemos á la vista un re­
glamento provisional para la administra­
ción de justicia, y éste á cada paso des­
graciadamente ó se interpreta, ó se des­
precia , ó se ve hollado por los magistra­
dos , quienes al aliciente del oro ó al pres- 
tigio se corrompen y doblegan su serviz, 
atropellan por todo , y dando oídos á la 
calumnia imponen penas añictivas y de­
nigrantes al honor y á la inocencia: este 
es el caso en que me encuentro , y con 
abuso de las leyes privado de mi libertad 
en una cárcel pública, secuestrados mis 
bienes y mi honor vilipendiado. En el juz­
gado segundo de esta ciudad se me sigue 
causa por habérseme delatado como autor 
de un pagaré falso de 12,000 reales, y 
sin oirme en juicio ni obligar al delator á 
que preste ñanza de calumnia y con in­
fracción de los artículos del mencionado 
reglamento provisional que á continua­
ción citaré, se me atropel !a del modo mas 
degradante y arbitrario y se me niegan 
legales pretensiones, pues dice la regla 
primera sobre causas criminales:—"Pro­
curarán ante todas cosas y con la mayor 
efcacia prestar á las personas peijudica- 
das ó amenazadas pore! delito, los socor­
ros , remedios ó protección que puedan y 
legalmente deban darles ; asegurar en los 
casos de alguna gravedad las personas de 
los que aparezcan reos, ó que por algún 
fundamento racional suñciente se presu 
tna ó sospeche que lo son ; asegurar asi­
mismo los efectos en que consista el delito 

!o referido podrá deducirse si !a sola de­
posición de un deiator y testigos de no 
mejor concepto, es suficiente para que á 
un español de los primeros guardias-na- 
cionaies de esta ciudad se ie prive de su 
libertad individual y se le secuestren loa 
bienes: ¿son estas las garantías que ofre­
ce un gobierno representativo? ¿Es este 
el modo de llevar á efecto y con justicia 
nuestras venerandas leyes? Claro es que 
no : compatriotas, nos engañan, nos ofus­
can, y nuestra credulidad nos podrá con­
ducir a! precipicio , dando con estos abu­
sos y arbitrariedades pábulo y armas á 
los amigos del pretendiente para servir­
les de mofa y escarnio y que ridiculicen 
nuestra decantada libertad , sin que se 
crea que al verter estas verdades hijas de 
mi natural resentimiento es mi idea qui­
zas que queden impunes los delitos: lejos 
está de mí, pues he probado lo contrario 
en la causa injusta, parcial, arbitraria y 
calumniosa que se me sigue ; pues apenas 
tuve noticias que se trataba de privarme 
de mi libertad , y de un modo indecoro­
so , ahorré los pasos al cabo de justicia, 
comisionado á llevar á efecto el injusto 
decreto de mi prisión , ademas de que es­
tando matriculado en el comercio pude . 
acojerme á mi tribunal, quien debe co­
nocer en los negocios mercantiles hasta 
haber patentizado la criminalidad , y en­
tonces y solo entonces pudo y debió for­
marse esta causa criminal y entender en 
ella el juez competente , lisonjeándome 
que de este modo se publicaría mas pron­
to mi inocencia: mi honor quedaría res­
taurado , y el vil calumniador castigado 
cual merecia su audacia y perversidad; 
pero desgraciadamente no es así, y solo 
pretenden sucumba negándose obstina­
damente á mis justas pretensiones el juz­
gado ; pero impertérrito sufriré y aun con 
todo el carácter propio del honor de es­
pañol liberal y guardia-nacional me de­
fenderé de los ataques de la maledicen­
cia , asegurándoles á mis compañeros de 
armas y conciudadanos, que á pesar de la 
paralización que sufre mi concepto públi­
co , saldré acrisolado y victorioso de la 
lid á que me han provocado mis contra­
rios , quienes sepan que si me obligaron 
á desnudar la espada sin razón, no vol­
verán su vaina sin grabarse en ella el 
emblema del honor, que es el que siem­
pre ha dirigido en todas sus acciones á 
su seguro servidor Q. B. 8. M.
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